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MANUAL PARA LA ADAPTACIÓN DEL CONSEJO ORIENTADOR 

Transitoriamente, durante el año académico 2021-2022 únicamente se expedirá el Consejo Orientador al 

alumnado siguiente: 

 Alumnado de 1.º de ESO propuesto para cursar el Programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento. 

 Alumnado propuesto para cursar un Ciclo formativo de grado básico, que sustituye a la Formación 
profesional básica. (Requiere adaptación del modelo que se imprime desde SAUCE). 

 Alumnado que concluye la Educación Secundaria Obligatoria. (Requiere adaptación del modelo que 
se imprime desde SAUCE). 

No se expedirá Consejo Orientador para el alumnado que se proponga para cursar el Programa de 

diversificación curricular (que se sustituirá por el Informe de idoneidad que figura en el Documento 5.0 del 

Anexo 1.1.3) ni para el resto del alumnado no citado en los apartados anteriores. 

APARTADOS DEL CONSEJO ORIENTADOR 

Cursos y Evaluación. Los campos ‘Curso’, ‘Unidad’ y ‘Fecha de sesión de la evaluación’ son extraídos de 

SAUCE y, por tanto, no es posible editarlos.  

Datos personales. Esta información se extrae automáticamente de SAUCE y no es posible editarla. 

 

Trayectoria Académica. Esta pantalla incluye las repeticiones en Educación Primaria o en Educación 

Secundaria Obligatoria, son datos precargados de SAUCE que pueden ser modificados. Se dispone de 

cuadros de texto manuales para introducir cursos/años en caso de que SAUCE no dispusiese de la 

información necesaria por venir el alumnado de centros privados o de otro país o de otra comunidad 

autónoma. 

 



Manual para la adaptación del Consejo Orientador a las decisiones previstas en el Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre. Edición 20220613 

 

2 

Las materias no superadas en curso actual y cursos anteriores también son datos precargados de SAUCE 

que pueden ser modificados si, como se ha indicado anteriormente, no se dispusiese de la información 

necesaria 

 

Asistencia a clases. Los campos ‘Número de faltas…’, ‘Justificadas’, ’Injustificadas’ son extraídos de la 

información almacenada en SAUCE en el caso de que el alumnado tuviera registradas ausencias. El resto de 

campos deben ser introducidos de forma manual si es el caso. 

 

Medidas de atención a la diversidad. En este apartado también hay una serie de campos que son cargados 

automáticamente: ‘No se han aplicado medidas…’, ‘Alumno/a con necesidades específicas…’ ‘Refuerzo 

escolar’, ‘Apoyo’, ‘Adaptación curricular significativa’ y ‘Programa de mejora del aprendizaje y el 

rendimiento’. El resto de los campos deben ser introducidos de forma manual. 
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Grado de logro de objetivos y Grado de consecución de las competencias. A excepción del campo final, 

‘Valoración global’, el resto de campos son precargados automáticamente de SAUCE siempre y cuando el 

alumnado haya sido correctamente evaluado. Todos ellos son editables, por lo que pueden ser 

modificados. 

 

Intereses y expectativas que manifiesta el alumno o alumna. Estos campos deben ser cumplimentados de 

forma manual. 

 

Consejo orientador. Es imprescindible cumplimentar este campo para que el Consejo orientador sea 

emitido. Habrá que seleccionar la opción adecuada para cada uno de los siguientes casos que se pueden 

presentar: 

 Alumnado propuesto para la incorporación a un ciclo formativo de grado básico, se seleccionará la 
opción ‘Incorporación a la FP básica’ que corresponda.  

 Alumnado de 1.º de ESO propuesto para la incorporación a PMAR, se seleccionará la opción 
correspondiente. 

 Alumnado que titula en 4.º de ESO. 

 Alumnado que debe permanecer en 4.º de ESO. 
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Otras recomendaciones. Todos estos campos son manuales, sólo se cumplimentará para el alumnado que 

vaya a permanecer en 4.º de ESO el recuadro correspondiente a ‘si va a cursar 4.º de ESO’. Para el resto del 

alumnado no se cumplimentará ninguna de las opciones de este cuadro. 

 

Observaciones. En este campo de texto libre, se incluirán las recomendaciones que correspondan de 

acuerdo con las opciones que se indican en los párrafos siguientes: 

 

1. Alumnado propuesto para cursar un ciclo de formación profesional de grado básico desde 3.º, 4.º o 

excepcionalmente desde 2.º de ESO, se registrará de la siguiente manera: 

“El equipo docente en la sesión de evaluación final llevada a cabo conforme al Real Decreto 984/2021, 

de 16 de noviembre y a la Resolución de 1 de diciembre de 2021 propone que el alumno o la alumna se 

incorpore a un ciclo formativo de grado básico de la familia [aquí se indicará la familia o familias 

recomendadas]”. 

2. Alumnado que titula en 4.º de ESO, se incluirá alguna de las siguientes propuestas que deberán ir 

precedidas del siguente tenor literal: 

 “El equipo docente en la sesión de evaluación final llevada a cabo conforme al Real Decreto 984/2021, 

de 16 de noviembre y a la Resolución de 1 de diciembre de 2021 propone que el alumno o la alumna 

continúe con estudios de [insertar aquí una de las opciones siguientes]”. 

 Bachillerato (artes, ciencias y tecnología, humanidades y ciencias sociales o general).  

 Formación profesional de grado medio (se indicará la familia o familias recomendadas).  

 

En cualquiera de los casos mencionados anteriormente, se podrán incluir aquellas anotaciones, medidas u 

observaciones que se estimen oportunas junto con las medidas de atención a la diversidad que 

correspondan. 
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Complemento informativo sobre propuesta a PMAR. Este cuadro únicamente estará activo cuando se 

haya realizado una propuesta de incorporación a PMAR. En el resto de los casos, estará desactivado y no 

será posible cumplimentarlo.  

 

Complemento informativo sobre propuesta a FPB. Este cuadro únicamente estará activo cuando se haya 

realizado una propuesta de incorporación a un ciclo formativo de grado básico. En el resto de los casos, 

estará desactivado y no será posible cumplimentarlo.  

 

 

 


